
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el presente proceso 

ejecutivo para su estudio. Sírvase proveer. Manizales, 10 de septiembre de 2020.  

DIANA ESTEFANÍA GALLEGO TORRES 

Secretaria 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Manizales, Caldas, diez de septiembre de dos mil veinte. 

(10-09-2020) 
RADICACION: 2020-00324-00 
DTE: CEMENTOS ARGOS S.A.  
DDOS: OBRAS Y PROYECTOS COLOMBIA S.A.S 
 

Se procede a decidir si se admite o no la presente demanda ejecutiva promovida 

por CEMENTOS ARGOS S.A., a través de apoderada judicial, en contra OBRAS Y 

PROYECTOS COLOMBIA S.A.S. 

 

Del estudio pertinente al libelo introductor y sus anexos, en especial pagaré 

aportado para el cobro y que sirven de título ejecutivo, así como el mismo líbelo 

introductor debe apuntarse que este Despacho no es competente territorialmente 

para conocer de este proceso. 

 

El artículo 28 establece: 

 

“ARTÍCULO 28. COMPETENCIA TERRITORIAL. La competencia territorial 
se sujeta a las siguientes reglas: 
1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 
competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los 
demandados o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos 
a elección del demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en 
el país, será competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga 
residencia en el país o esta se desconozca, será competente el juez del 
domicilio o de la residencia del demandante. 
… 3. En los procesos originados en un negocio jurídico o que involucren 
títulos ejecutivos es también competente el juez del lugar de cumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones. La estipulación de domicilio contractual para 
efectos judiciales se tendrá por no escrita.” 

 

Así el legislador, para los procesos ejecutivos permitió al accionante escoger entre 
el lugar de cumplimiento de la obligación y el domicilio del demandado. 
 
Aduce la parte actora que impetra la acción en este municipio por ser aquel donde 
se pactó el cumplimiento de la obligación, sin embargo, revisado el pagaré aportado, 
se tiene que en el mismo no se indicó lugar preciso de cumplimiento, y aunque el 
mismo consta fue creado en la ciudad de Manizales, no puede esto confundirse con 
que sea este el lugar donde deba pagarse lo adeudado. 
 
El inciso segundo del artículo 621 del Código de Comercio señala: 
 

“ARTÍCULO 621. <REQUISITOS PARA LOS TÍTULOS VALORES>. Además 
de lo dispuesto para cada título-valor en particular, los títulos-valores deberán 
llenar los requisitos siguientes: 
 
… Si no se menciona el lugar de cumplimiento o ejercicio del derecho, lo será 
el del domicilio del creador del título” 

 



 

 
De acuerdo con ello, y como pudo evidenciarse de lo señalado por la misma parte 
actora y el certificado de existencia y representación de la entidad demandada, 
puede verse que la misma tiene su domicilio en el municipio de Villamaría y no en 
Manizales. 
 
Ahora, al no haberse pactado lugar de cumplimiento de la obligación deberá 
aplicarse el numeral 1 del artículo 28 del C.G.P., y en consecuencia, en el caso de 
marras el Juez competente para conocer de la presente acción es el Juez 
Promiscuo (reparto) de Villamaría, Caldas. 
 
Por lo anterior, se colige que no existe competencia en esta funcionaria para 
conocer de la acción que aquí se impetra, como ya quedó indicado. 
 
En consonancia, se tiene que el artículo 90 del Estatuto Procesal en su inciso 
segundo dispone ante la falta de jurisdicción o competencia, el rechazo de plano de 
la demanda, a lo cual se procederá. 
 
En consecuencia, ejecutoriado el presente proveído se enviarán las diligencias al 
municipio de Villamaría, Caldas para que el proceso sea repartido entre los 
JUZGADOS PROMISCUOS MUNICIPALES de ese municipio previo la cancelación 
de la radicación del proceso en los libros que para el efecto se llevan en este 
Juzgado.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD, DE 
MANIZALES, CALDAS 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda ejecutiva promovido por 
CEMENTOS ARGOS S.A., a través de apoderado judicial, en contra OBRAS Y 
PROYECTOS COLOMBIA S.A.S. 
 
SEGUNDO: Se dispone el envío del proceso con sus anexos al municipio de 
Villamaría, Caldas para los fines pertinentes. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ         

 

 


